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PresUeícia flel Conseja íe Minstras

[Gacela del 26)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Núm. 1050
REALES DECRETOS

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada outre el Gobernador j 
civil de Córdoba y el Juez de primera : 
instancia de la Rambla, de los cuales 
resulta:

Que en 20 de Mayo último el Pro
curador D. Manuel Baena, ea nombre 
áe D. Juan Palma y Luque, vecino de • 
SantaeUa^ dedujo ante el Juzgado de ! 
primera instancia de la Rambla de- 
^laudada de pobreza p-ira litigar con
tra el Ayuntamiento de aquel pueblo 
sobre devolución de cantidad cobrada 
mdebidamente é indemnización de da- ' 
^<^3 y perinioio-i, exponiendo que su
representado carecía de toda clase de ; ----------------- -------------------------------
bienes propios, correspondiendo áotras Í asuntos cuya resolución corresponda á 
personas los que estaban registrados á 1 las Autoridades administrativas; que
BU nombre en el cuaderno municipal de j
riqueza de la referida villa, y conclu- | 
yendo con la súplica que el Juzgado ; 
dictara sentencia declarando pobre en j 
el sentido legal á D. Juan Palma y au j 
forizándole para disfrutar de los benO' } 

cios que en ese concepto otorgan las i 
eyes, conimposioión de costos al Ayun- \ 

tamianto antea citado ai se oponía á la 
pretendida declaración;

Que admitida la demanda de po- 
reza y reclamados de oficio por oI 
uzgado varios docnmentos, se confitó 

fUBlado de ella al Liquidador de De 
fechos reales del partido y al Alcalde , 

® Santaella; en representación del 
yuntamiento lo evacuó el primero, , 
® oponiéndose á que so hiciera Ia de- í 
oración de pobreza en caso de que ' 

08 autos y en virtud de las pruebas

' praotioadas apareoiese sufioienteni&ute
juetificada:

Que personado el Procurador don 
Juan Aguilar, en nombre del Alcalde 
de Santaella, D, Pedro Muñoz Sierra, 
presentó escrito en 7 de Junio último 
promoviendo incidente de incompeten
cia, en el que, prévia la tramitación co
rrespondiente, el Juzgado se declaró 
competente para conocer de la deman
da de pobreza formulada por el Palma, 
ordenándose corriera el término del em
plazamiento para qne fuese contestada; 
y habiendo pasado con exceso diohotér- 
mino sin haberío verificado, presentó 
escrito la parte demandante, pidiendo 
se acosara la rebeldía al Alcalde del 
Ayuntamiento de Santaella, la cual fuá 
aprobada por pro videnoia de 4 de Agos
to del año último:

Que hallándose los autos entai estado 
fué el Juez requerido de inhibioión por 
el Gobernador civil de la provincia de 
Córdoba, á instancia del Alcalde de 
Santaella y de acuerdo coula Comisión 
provincia’,fundándosela Autoridad ad
ministrativa en que, según el art. 2.° 
del Heal decreto de S de Septiembre de 
1887, procede suscitar oompetsuoin á

; loa Tribonales ordinarius en todos los

i la cuestión de que se trataba era de 
la exclusiva oompetenoia de la Admi- 
niatraoión, y que los procedimientos 
ejecutivos participaban también de ese

1 carácter, como podía verse en la ins- 
1 trucción de 12 de Mayo de 1888; que 
i la providencia del Gobernador, resolu

toria de La alzada de Llamas Salaman
ca habla cansado estado, y por consi
guiente era perfectamente ejecutiva, 
sin que contra ella pudiera darse ac
ción ni recurso alguno civil ni admi
nistrativo, por haber trascurrido con 
notable exceso el término fijado por la 

, ley para ese objeto; y que al dirigir el 
: Ayuntamiento el apremio en contra de 
; los responsables subsidiarios por el es- 
Í lado de insolvencia del deudor prinoi- 

pa1, obró con estricta sujeción á lo que 
se preceptúa en el art. 167 de la ley 

Municipal y declara la Real orden de 
3 de Marzo de 1879. El Gobernador 
citaba, á además, el art. S.** del Real 
decreto de 8 de Sentiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente,el Juez 
dictó auto deolaráadose competente, 
alegando que las solicitudes de pobre . 
za solo tienen por objeto acreditar si ' 
el que la interesa está en oondioio- j 
nes de que se te administre justicia sin j 
exacción de derechos en tos reolama- j 
clones que deduzca anta loa Tribuna
les, siendo la jurisdicción ordinaria la 
competente para conocer de ellas, se
gún los artículos 13, 15 y 23 de la ley 
de Enjuiciamiento civil; que no ha
biendo deducido ante el Juzgado don 
Juan Palma la demanda principal, no 
existía todavía litigio contra el Ayun
tamiento de Santaella, y qne podía no 
llegar á establecerse, por lo que, y des- 
ounooiéndose el objeto de la reclama
ción, era indudable que no había tér
minos hábiles ni materia legal para 
suscitar la presente contienda jurisdic
cional; que los Gobernadores civiles no 
son competentes para entender de las 
demandas de pobreza, ni pueden susci
tar competencias cuando el oonooi- 
uilento del asunto está reservado á la 
jurisdiooión ordinaria por disposición 
expresa da la ley, y que siempre que 
un Gobernador requiere de inhibición 
à un Tribunal Ó Juzgado, ha de mani
festar indispeneablemente las razones 
que le asisten y el texto de la disposi
ción legal en que se apoya para recla
mar el conocimiento del asunto, y no 
habiéndolo hecho asi en el presente coso 
la Autoridad administrativa, era indu
dable que el requerimiento de inhibi
ción formulado adolecía de un defecto 
sustancial:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex 
puesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art.2.* de la ley orgánica del 
Poder judicial, que encomienda exclu- 
sivamente á los J teces y Tribuuales la 
potestad de aplicar las leyes en Ion jui

cios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado.

Visto el art. 13 de la ley de Enjui
ciamiento oivil, que dice: “La justicia 
se administrará gratoítamente á les 
pobres qne por los Tribunales y Juz
gados sean declarados con derecho á 
este beneficio „,■

Considerando:
1 .° Que la presente contienda de 

oompetenoia se ha suscitado en el inci
dents de pobreza promovido por el 
Procurador D. Manuel Baena, en nom
bre de D. Juan Palma y Luque, vecino 
de Santaella, para litigar oon el Ayun
tamiento del mismo pueblo.

2 ." Que las demandas de pobreza 
sólo tienen por objeto acreditar si el 
que solicita tal declaración está en con
diciones de que se le administre juett* 
oía sin exacción de derechos, siendo la 
jurisdicción ordinaria la única compe
tente para oonocet de ellas según el 
art. 13 de la ley de Enjuiciamiento 
civil antes citado.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mí Augusto Hijo el 
Rav D, Alfonso SHI, y como Reima 
Regente del Reino,

Vengo en decidír que no he debido 
suaoitarse esta competencia.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
tres.- MARIA CRISTINA.—El Pre
sidents del Consejo de Ministros, Ptd- 
aedes Mateo Soffosta.

En el expediente y autos do compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de la Coruña y el Juez 
de instrucción do Arzús, de los cuales 
resulta:

Que oon fecha 3 de Julio de 1889 el 
Procurador D. Cayetano Rey Garola, 
en nombre da D. León Salgado Garola, 
vecinos del Ayuntamiento de Mellid, 
dedujo ante el Juzgado de instrucción 
da Arzúa escrito documentado de que
rella criminal contra D. Antonio Ron 
farola. Alcalde Presidente dal Ayun
tamiento de Mellid, D. Ricardo Rodrí*
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gaez Montero, Secretario del mismo y 
demás que resaltaren responsables, ex
poniendo los signientes hechos.

1 .* Qae en cumplimiento de lo qae 
dispone el art. 22 de la ley Jillectora! 
de 20 de Agosto de 1870, reformada 
por la de 16 de Diciembre de 1876, en 
la primera quincena del mea de Febre
ro anterior, ó sea el 8," del año econó
mico que acaba de finalizar, se expu
sieron al público en la puerta dei local 
destinado á Secretaría del Ayunta
miento las listas electorales que habrán 
de servir de base para la elección de 
Concejales, que debía tener efecto en 
el siguiente mes de Mayo, las cuates 
fueron retiradas de ¡a inspección pú
blica los días 14 y 16 del referido Fe
brero.

2 ." Que por D. Víctor Salgado Gar
cía, hermano de su representado, ha 
oieudo uso del derecho que le concedía 
el art. 27 de la ley referida, se interpu
so en tiempo hábil reclamación contra 
las precitadas listas, solicitando la in- 
oluaión an ellas de gran número de 
electores, exclusión da otros, que índe- 
bidamente habían sido incluidos, y aou - 
mulaoíón de cuota referente al mismo 
D. Victor Salgado, cuyas reclamacio
nes fueron desechadas por el Ayunta
miento; pero la Comisión provincial, 
resolviéndolas en alzada, acordó ac
ceder á ellas, según se reconocía en 
los certificados ó cédulas, que de los 
respectivos acó erdos se acompañaban, 
expedidos por el 0. Ricardo Rodríguez 
Montero, como Secretario del repetido 
Ayuntamiento.

3 .° Que de estos acuerdos se inter
posa apelación para ante la Audiencia 
del territorio por D. Antonio Ron y 
D. Ricardo Rodríguez, y tramitada 
que fuá en esta instancia recayó sen 
tenoia confirmatoria de las mismas.

4 .’ Qae al procaderse por el Ayun
tamiento á la rectificación de las listas 
mencionadas, con el ánimo, sin duda, 
de coartar el derecho electoral de los 
tinos y ooncedérselo á los otros,en con
tra de lo dispuesto por la Superior! 
dad, había dejado de ínolnírse en ellas 
& los electores Ignacio Mella, Lucas 
Veiga é Ignacio Sánchez, á quienes se 
reconoció el derecho electoral; no se 
ezolnyeron á Domingo Mella, Domingo 
Parrado, Domingo Buján Fernániez, 
Domingo Peñeiro Gómez, Francisco 
Pérez Salgueiros, Manuel Castro Río y 
Ramón Pampín Saavedra, que figura
ban en la lista bajo los números de or 
den 112,120, 121,122, 135, 367 y 478; 
que tampoco se excluyeron á Andrés 
Vidal, Juan Río, Juan Blanco, José 
Pampin, Julián Pandelo, Manuel Mas- 
térro, Ramón Loureiro y Rojue Mon 
teiro, que asimismo figuraban bajo los 
números 29, 182, 183, 237, 342, 353, 
466 y 661, bajo el pretexto inadmisi
ble, y que revelaba marcadísima mala 
fe, de hall area incluidos en la lista pri
mitiva con solo los apellidos paternos 
y en la rectificada haberles consignado 
los maternos, al primero de Valiño, al 
segundo de Fallares, al tercero de Car- 
nega!, al cuarto de Rodríguez, al quin 
to de García,al sexto de Castro, al sép
timo de García y al octavo de Varela; 
que de igual modo habían dejado de 
exolairse á Antonio Andrade, Domin

go Carreira, Juan Vidal, Luía Ferrei
ro, R. Pedro Pampín y Ramiro García, 
por figurar asimismo en las listas pri 
mítivas y acuerdos de la Superioridad 
con los segundo.? apellidos de Gómez, 
Sánchez, Vázquez, López, Rodríguez y 
el Pedro Pampín con una inicial R an
tes de su nombre, y suprimirles en la 
rectificada los citados apellidos y letra 
mencionada, viniendo por consiguien
te á enoontrarse incluidos bsjo los 30, 
111. 259, 248 462 y 541; que para justi 
fioar este hecho, ó sea la falta de cum
plimiento por parte del Ayuntamiento 
de los mandatos de la Superioridad, así 
como la falsedad cometida en las listas 
con el aumento y supresión de los ape
llidos mat emos, se presentaba en nue
ve hojas del papel del timbre de ofioio ' 
un testimonio de ellas, expedido por el 
Notario de la villa de Mellid D. Manuel 
Sánchez Freire, dei que, confrontado 
con las certificaciones ó cédulas de que 
queda hecha mención, aparecían evi
dentemente demostrados los particula
res referidos.

6 .® Que además de lo dicho, y aun
que no se acordó la inclusión de don 
Filomeno Lorenzo Castro, Gura párro
co de Golán, y antes per el contrario, 
fuá denegada por la Comisión provin
cial, á solioitid de D. Victor Salgado 
que solicitaba «queda, aparecía com
prendido al núm. 146.

Y 6.’ Que por el recibo, que asimis
mo se acompañaba, expedido por el Se
cretario, con el V.® B.® del Alcalde, 
aparecía, que á la solicitud en que se 
interesaba la inclusión do su represen - 
todo, acompañaba nua certificación de 
la contribución territorial que satisfa
cía eu el distrito de Falos del Rey, y 
por más que la cuota era más que sufi- 
oiette para clasificaría de elegible y 
haber desempeñado ya el cargo de Al
calde Presidente del mismo Ayunta
miento de Mellid, por elección popular, 
sólo se le inolcyó con el carácter de 
elector, pero no con al de elegible, vi
niendo también por este medio á cer
cenarle un derecho electoral, cuando 
otros, y gran número de ellos, que con
tribuían al Tesoro con cuotas inferio
res, ea les había clasificado da electores 
y elegi bles.

En virtud de los hechos expuestos y 
de los fundamentos de derecho que 
alegaba, el Procurador terminaba el 
escrito de querella suplicando al Juz
gado se sirviera admitiría, acordar Is 
formación dei oportuno sumario y que 
procediese luego con arreglo á de
recho.

Que admitida la querella y ratifica
do en la misma el denunciante, estando 
practicándose las diligencias acordadas 
an averiguación de los hechos denun
ciados, el Gobernador de la provincia, 
á quien ei Alcalde de Mellid había acu
dido solicitando de su Autoridad re- 
quirlese de inhibición al Juzgado, lo 
hizo asi, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, alegando: 
que por consecuencia de la ley promul
gada en 2 do Mayo de 1839, las opera
ciones preliminares de la elección á 
que la renuncia se refería no causaron 
ni pudieron causar estado, puesto que 
por ella se ordenó la revisión del censo, 
y nua nueva rectificación de las listas 

eleotor.iles, dejando así à salvo todos 
los derechos del Cuerpo electoral para 
ejercítarlos en los nuevos plazos fijados 
al efecto, y que mientras esa nueva rec
tificación no se llevara á cabo, esto es, 
no se publicaran las listas ultimadas en 
la primera quincena do Noviembre si
guiente, no había términos hábiles pa 
ra que los Tribunales ordinarios pu iie- 
ran proceder á la averiguación y casti
go de hechos calificados do delito, por
que de tas resoluciones que adoptasen 
los funcionarios do la Adminietración 
pudiera depender, como cuestión pre
via, el fallo quo aquellos hubiesen de 
dictar.

Citaba el Gobernador el art. 2.® do la 
ley de 2 do Mayo de 1889, y el 3,® del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887;

Que snstanciado el incidente,el Juez 
dictó auto declaráudose competente, 
fundándoae: en que los hechos denun
ciados en la querella constituían el de
lito de falsedad, previsto en el párrafo 
primero del art. 167 de la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870; en que según 
el art. 181 do la citada ley, á los Tribu 
nales ordinarios compete el conocimien
to y castigo de los delitos electorales 
cometidos por los funcionarios públi
cos en el ejercicio de sus funciones, 
reservando á los Jueces de primera 
instancia, hoy de ínstracaión, el cono
cimiento de los perpetrados por los Al
caldes y funcionarios de inferior cate
goría; en que de los documentos pre
sentados por la querella, aparecía que 
se entablaron loa oportunos reeurscs 
para obtener la rectificación do las lis- 
taa electorales qua debieron servir de 
base en Mellid para las elecciones mu
nicipales de que se trataba, y que fue
ron suspendidas por la citada ley de 2 
de Mayo de 1889, agotándose, por en
de, la vía gubernativa, sin que restare 
ninguna cuestión previa por resolver, 
ni causa justificada para embarazar la 
acción de los Tribunales; en que los 
Ayuntamientos, en la gestión de los 
intereses confiados á su solicitud, con 
traen dos clases de responsabilidades, 
una administrativa, que hacen efectiva 
loa superiores gerárquioos, y otra cri
minal por los actos delictivos p- rpetra- 
dos, cuya represión compete exclusi- 
vamente á los Tribunales de justicia; 
y por último, en que desde ei momento 
en que so apuró la vía administrativa, 
á fin de oonaeguir la reotificación de 
las listas electorales formadas por el 
Ayuntamiento de Mellid, aiu lograr la 
rectifioauión pretendida, según en la 
querella se afirmaba, la falsedad en tal 
supuesto quedo consumada, y patente 
el propósito de sus autores, sin que á 
desvirtuarlo bastase la ley de 2 de Ma
yo, al hacer ineficaz cuanto á las listas 
electorales atañía, porque dicha ley no 
pudo borrar los actos punibles perpe
trados con antírioriJad, ni podía ¡n 
fluir ea la apreciación de los hechos 
para cali ficarios de Inocentes ó crimi
nales el que sus autores no hubieran 
alcanzado el resultado que se propo
nían,aparte de ser ésta usa cuestión d© 
fondo, totalmente ajena á la luoidenuia 
de que se trataba:

Que apelado el auto anterior por el 
representante del Ministerio público 

para arte la Audiencia de la Coruña, 
ésta sustanció en segunda instancia el 
incidente, confirmando el auto en que 
el Juzgado se declaró competente:

Que comunicado el oportuno oficio 
con fecha 23 de Noviembie de 1889 al 
Gobernador de la Coruña, éste, con fe
cha 28 do Septiembre últim'', de acuer
do con la Comisión provincial, insistió 
ea su requerimiento, resultando dele 
expuesto el presente conflicto, que ba 
seguido sus trámites;

Visto el caso 1.® del art. 167 de la ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870, se
gún el cual “cometen delito de falsedad 
loa funcionarios que con el fiu do der 
ó quitar el derecho electoral, alteran 
las listas electorales, el libro del censo 
electoral, el talonario ó las cédulas sa
cadas de éste„;

Visto el art. 180 de la propia ley que 
dice: “Loe Tribunales procederán des
de luego contra los presuntos reos de 
delitos electorales, ya por querella ó 
bien por virtud de lo dispuesto en el 
artículo anterior, sin esperar á que por 
quien corresponda se resuelva sobre la 
legalidad de la elección:

Considerando;
1 .* Que los hechos denunciados en 

la querella que ha motivodo la presen
te contienda jurisdiccional pudieran 
ser constitutivos de delito definido en 
el caso 1,® del art. 167 citado de la ley 
de 20 de Agosto de 1870, vigente á la 
fecha en que los referidos hechos tu
vieron efecto.

2 .® Que en tal supuesto, y por no 
existir cuestión alguna previa que de
ba resolverse por la Administración, el 
cono oí mi en to de aquéllos compete eX- 
olusivamente á los Tribunales det fuero 
común, con sujeción á lo dispuesto on 
el art. 180. también oitado, de la ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Eatado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo d 
Rbv D. Alfonzo XIII, y corno Keika 
Regente det Reino,

Vengo en decidir esta corapeteucia 
á favor de la Autoridad judicial, y 1° 
acordado.

Dado en Falaoio á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
tres.—MARÍA CRISTINA.—Ei Pre* 
sideute del Consejo de Miaietros, R'0’ 
9edes Mateo Sagasta.

(Gaceta dsl 21 de Abrii de Í89^)

Núm. 1076

En el expediente y autos de corn' 
peteucia suscitada entre el Goberna* 
dor civil de la provincia de Santander 
y el Juez de primera instancia de La* 
redo, do loe cuales resulta:

Que en sesión celebrada en 23 de 
Abril de 1892, el Ayuntamiento de 
Laredo, de cctiformidad con lo pro* 
puesto por la Comisión de policía or' 
baña, acordó que se requiera á Doñ® 
María Benetti, dueña de una casa in* 
oendiada en la callo de Revellón d® 
aquel pueblo para quo la reedificase) 
en cumplimiento de Io que p-eoeptu® 
el art. 122 de las Ordenanzas munii:** 
pales:

Que el Procurador D. Manuel Boli' 
var, en nombre de la Doña María B*’* 
nettl, dedujo ante el Juzgado referid*’
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demanda en juioio declarativo, con la 
pretensión de qne ee dejara sin efec
to dicho acuerdo por no ser aplíoable 
al art. 122 de lee Ordenanzas mon ici 
païen, y en todo caso porque sus dis
posiciones contre venían á la ley gene 
ral dei país, que ordena que nadie pue
de ser privado de su propiedad sino 
por Autoridad competente y por causa 
justificada de utilidad pública previa 
siempre la correspondiente indemni
zación, y en sn con eonencia qne se 
amparase á la deinandflnte en la quieta 
y pacifica posesión de su finca, con im
posición de costas á la Oorporaoión de- 
mandada, solicitando por medio de un 
otrosí la suspensión del acuerdo recla
mado:

Que en providencia de 6 de Junio 
ni timo, el Juez acordó suspender el 
acuerdo objeto de la demanda de autos, 
tramitándose la solicitud también de
ducida por la parte actora para que se 
le declarase pobre, y en providencia do 
9 de Septiembre mandó emplazar á la 
Corporación demandada, para qne en 
el término de nueve dia’ improrroga
bles compareciera á contestar la de
manda, como asi se hizo el mismo día, 
haoiéndoseel emplazamiento en la per
anna del Regidor síndico de dicho 
Ayuntamiento:

Que personada en autos la Corpora
ción municipal demandada, el Alcalde 
de la misma acudió al Gobernador de 
la provincia, para que esta Autoridad 
requiera de inhibición á la judicial, co
nflo asi en efecto lo hizo, de acuerdo 
con la Comiaión provincial, fundándo 
«e en que en el cago de que so trataba 
no había sido apurada la vía goberna
tiva, porque contra el acuerdo dei 
Ayuntamiento no se había interpues
to la alzada ante aquel Gobierno de 
provincia, y en su consecuencia, no 
debió admitirse la demanda, por oare- 
oer el Juzgado de competencia, con
forme previene el art. 172 de la ley 
ifunicipal, la Beal orden de 26 de Ma
yo de 1880 y los Reales decretos de 21 
de Diciembre del mismo año y 10 de 
■A-bril de 18S2¡ en que aun en el caso 
de que la vía gubernativa estuviese 
ultimada con la resolución del Gober
nador poniéndola término y el Juzgado 
hubiera podido dar curso á la demanda, 
tampoco tendría este competenoia para 
resolver en definitiva, por que, según 
las disposiciones do la ley Municipal 
nitacia, correspondía á los Ayuntamieu- 
tos la facultad de resolver en oueetio 
*ie8 de policía urbana, y por tanto, el 
^9 Laredo obró con competencia al to- 
®Qar el acuerdo en cuestión, no siendo 
^« la del Juzgado, sino de aquel Go 
bierno de provincia,el dejarle sin efeo- 
fo, como el demandado pedia, corri
giendo la extralimitación legal aduci
da en la demanda, caso de que se con- 
^eptoara que el art. 122 de Ias Orde- 
bauzas municipales hubiese sido ¡u- 

‘■'Ogidoó estuviese en contradicción con 
* ley recopilada y el Interés público; 

y» per último, en que no estando ter
minada la vía gubernativa, y siendo el 
asuntó de la exclusiva competencia de 
^^ Adm'nÍ8tracián, no debía eonsen- 
’f ésta U ingerencia dei Juzgado or- 
^bstic, y citaba el Gobernador la ley

que daba utilizarse de los edificios vie
jos y principiar la nueva obra.

Si el propietario dejare transcurrir 
un año sin cumplir lo que queda pre 
venido, ó los planos que presentase no 
fueren aprobados, se apreciarán los so 
lares ó oasuohos por los peritos que el 
Ayuntamiento ó la parte elijan, y si 
ésta no le nombrase, por el que desig
ne el Ayuntamiento en unión del Ar 
quiteoto de la provincia, vendiéndoee 
dichos solares ó caanchos en pública 
subasta, y obligándose al comprador, 
bajo fianza, á edificar conforme á las 
reglas de policía urbana:

Visto el núm 2.“, art. 72 de la ley 
Municipal vigente, que encomienda á 
la exclusiva competencia de los Ayun, 
tamientos la policía urbana y rural, ó 
sea cuanto tenga relación con el buen 
Orden y vigilancia de los servicios mu
nicipales establecidos, cuidado de Ia 
vía pública en general y limpieza, hi
giene y salubridad del pueblo:

Considerando:
i .° Que la presente contienda de 

competenoia se ha suscitado con moti 
vo de la demanda promovida por doña 
María Bonetti, dueña de un solar en 
la calle de Revellón, en el pueblo de 
Laredo, contra el acuerdo del Ayunta
miento del expresado pueblo, dispo
niendo que reedificase en dicho solar 
la casa antes indicada,

2 .* Que tal acuerdo tiene por obje
to una medida de ornato y policía ur
bana, encomendada por la ley ála ex
clusive competencia do los Ayunta- 
alientos, y per lo mismo sólo dentro de 
tas disposiciones y leyes administrati
vas puede juzga 188 de los derechos que 
lesione.

3 .® Que sí bien el particular que se 
crea lesionado en sus derechos por los 
acuerdos de tos Ayuntamientos puede 
reo.amar contra ellos mediante deman
da ante el Juez ó Tribunal competente, 
según Io que atendida la naturaleza del 
asunto dispongan las leyes, tratándose 
al presente de un asunto regulado por 
leyes y disposiciones administrativas, 
la competencia para conocer de él ra
dica en la Administración mientras la 
interesada no sea desposeída de los 
bienes qne le correspondan, en los ce 
sos y con tas formalidades que la ley 
determina.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rav D. Alfongo XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competenoia 
á favor de la administración.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
f Abril de mil ochocientos noventa y 
, tres.—MARIA CRISTINA.—El Presi- 
1 dente del Consejo de Ministros, ÍVÓiCíí- 

des Maleo Sagasla.
{Gaceta del 2S de Abril de Í893}

'" LLlie la Gotaaciún

Núm. 1049
REAL ORDEN

Pasado à informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
situación ilegal dal Ayuntamiento de

2,", titulo 22, libro 7.“ de la Novísima 
Recopilación, art, 122 de las Ordenan
zas municipales, artículos 72, 74, 83, 
171 y 172 de la ley Municipal, Reales 
cretos de 21 de Diciembre de 1880, 
10 de Abril de 1882 y Real orden de 
22 de Mayo de 1880.

Que sustanciado el oonfiieto, si Juez 
dictó auto dsolarándose competente, 
alegando: que no se discutía nÍ ponía 
en duda si el Ayuntamiento podía for
mar Oudenanzas municipales de po
licía, urbana, niai el acuerdo cuya nu
lidad ee reclamaba habla sido tornado 
en asunto de so exoluaiva competen 
oía si no que se trataba de determinar 
si el acuerdo relacionado, por reputar- 
se lesivo de! derecho de dominio co 
rreapondiente á un particular era ape
lable ante el Gobernador, ó si podia 
desde luego interponer demanda el 
que se creyera perjudicado ante el Juez 
ó Tribunal competente, y dada la na
turaleza del asunto, el conocimiento 
del mismo correspondía al Tribunal 
contencioso administrativo ó à la ju
risdicción ordinaria; que los acuerdos 
tornados por un Ayuntamiento en asun
tos de su oompelencia en general, y 
particularmente en cuanto hace rela
ción á la policía urbuna y ornato de las 
poblaciones cuando perjudican dere
chos de nu® persons determinada, son 
reclamables ante el Juez ó Tribunal 
competente mediante demanda, la cual 
suponía contienda entre partes, y cuyo 
conocimiento y decisión podía corres
ponder,ya á la jurisdicción ordinaria,ya 
á loa Tribunales contencioso adminis
trativos, sirviendo de criterio para su 
determinación el carácter del derecho 
que se suponía lesionado y no la natu
raleza del asunto que había dado moti
vo al acuerdo; que siendo el derecho 
de dominio el que se consideraba lesio
nado por el acuerdo cuya nulidad se 
relamaba, y por lo tanto, eminente
mente civil, su conocimiento competía 
exclusivamente y desde luego á los 
Jueces y Tribunales que ejeroen la ju- 
ria lioción ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
le Comisión provincial insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 172 delà ley Municipal 
vigente, según el cual, los qne so orean 
perjudicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de los Ayuntamientos, 
haya eido ó no suspendida su ejecución 
en virtud de lodispue.sto en los artí
culos anteriores, pueden reclamar con
tra ellos mediante domandi ante el 
Juez ó Tribunal competente, según lo 
que, atendida la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes:

Visto el art. 122 de las Ordenanzas 
municipales de Laredo, según el cual 
el Ayuntamiento excitará á los dueños 
de los solares no utilizados á que edifi
quen en ellos, y á los oasueboa bajos y 
de mal aspecto á dar à éstos laoon ventea 
te altura, al efecto se conoederáádichos 
dueños de solares ó oasuohos el plazo 
de castro meses para que nreseoten 
los planos da los nuevos edificios, y 
aprobados dichos planos, el término de 
seis meses pare que se derribe todo lo 

Pueutedeume, ha emitido con fecha 18 
del actual el siguiente díctámen:

■'Exorno. Sr.*. Por Beal orden do 13 
del corriente se remite á informe de 
esta Sección el expediente sobre situa
ción ilegal del Ayuntamiento propieta
rio de Puente den me, y del onal resolta: 

Que anuladas las elecciones munici
pales de 1887 y 1889 por Beal orden 
de 11 de Abril de 1891, nombróse en 
esta fecha un Ayuntamiento interino, 
qne estuvo facultado para presidir la 
elección total de Mayo inmediato.

Efectuada esta, y reclamada su va
lidez, se aprobó la elección por Beal 
orden de 7 de Agosto de 1891. Habien
do elevado en ñ de Enero último el 
Gobernador de la Coruña un expedien
te relativo á Ia legalidad del Ayunta* 
miento de Puentedeume, informó esta 
Sección con fecha 20 de Enero de 1893 
en el sentido de que solamente en el 
caso de que los nombramientos de 
Concejales Interinos, efectuados por 
virtud de la Real orden de 11 de Abril 
de 1891, y con facultades para presidir 
la elección total inmediata, no se hubie
ran ajustado á la ley Municipal, proce
día declarar la nulidad de la repetida 
renovación total de Mayo de 1891.

Dictada la Real orden de 26 de Ene
ro último, de conformidad con lo infor
mado por la Seooión, procedió el Go
bernador À cumplimentar aquélla, y al 
efecto, por providencia de 2 de Marzo 
siguiente, declaró nulas las elecciones 
de 10 de Maye de 1891, cesando, en 
consecuencia, todo el Ayuntamiento 
da Puentedeume, y constituyéndose 
uno interino oon ex Consejales de eleo- 
cioues ai.teriores á 1870 y contribu
yentes en condiciones de elegíbUdad.

Fundase la providencia; primero, en 
quo las elecciones verificadas en Puen
tedeume desde 1877 á 1887 inclusive, 
han tenido logar en menor’ número de 
Colegios que el señalado por la ley 
Municipal, y segundo, que la mayoría 
de los Concejales interinos nombrados 
en 18 de Abril de 1891 procede de las 
elecciones de 1877, 1831 y 1885, wle- 
bradas oon el expresado vicio, por cu
ya razón dichos Concejales no eran ex
concejales procedentes da elección po
pular válida.

Contra la providencia del Goberna
dor, y al amparo del artículo 146 de la 
ley Piovinoial, han interpuesto recurso 
de alzada anta V. E. el Alcalde y Con
cejales separados, pidiendo oon fecha 
12 de Marzo que ee les reponga en el 
ejercicio da sus cargos, toda vez que 
no hay disposición ministerial qua de
clare Ia nulidad de lus elecciones muni- 
cipaies de que proceden los Concejales 
interinos nombrados en Abril de 1891, 
y en que el Gobernador carece de fa
cultades para hacer la antedicha decla
ración, según la Real orden de 20 de 
Febrero de 1891, añadiendo además 
que la mayoría del Ayuntamiento inte
rino nombrado en Abril de 1891 no 
adolecía de vicio alguno, pues tres Con
cejales procedían de elecciones ante
riores a 1870 y siete de la elección de 
1877, eíeclusda sobre une división de 
Colegios aprobada por el Gobierno, oo- 
mo aparece en efecto justificado.

La Subsecretaría propone que Infor-
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me esta Sección, la cual es de dictámen 
que las alegaciones de los recurrenteF 
86 ajustan A las prescripciones legales, 
pues de una parta, al resolver el Qo* 
bernador que los Concejales interinos 
nombrados en 1891 carecían de condi 
clones legales, declara implíoitamente 
la nulidad de las eleooiones de 1877, 
1881 y 1886,de que procedían aquellos, 
declaración que excede de la compe
tencia de loa Gobernadores, según está 
reconocido en Real orden de 20 de 
Febrero de 1891. y de otra, la mayoría 
del Ayuntamiento interino nombrado 
en Abril de 1891 estaba constituido por 
Concejales ouyaa respectivas eleocio* 
nea se verificaron con un número de 
Colegios aprobado por el Gobierno.

El Gobernador de la Coruña, al eje
cutar la Real orden de 26 de Enero, 
debió limitarse A examinar si los Con
cejales interinos de 1891 procedían de 
elecciones cuya nulidad hubiese sido 
declarada por el Gobierno,y únicamen
te en caso afirmativo se justificaría la 
providencia apelada.

En resumen : la Sección opina que 
V. E. debe revocar la providencia ape
lada y reponer al Ayuntamiento pro
pietario de Pueotedeume.

Y conformándose S, M. el Ret 
(Q. D, G.), y en su nombre la Reima 
Regente del Reino, con el preinserto 
diotámeu, S6 ha servido resolver como 
en el mismo se propone.'

De Real orden lo digo A V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar- 
deá V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Abril de 1893.— GonzáiCi.

Sr. Gobernador civil da la provincia 
de la Coruña.

(Gaceta del 2S de Abtií de 1893} 
'“gobTérño'cívííT^

DE LA

PHOVIXCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1074

PRESCPCKSTOS ORDINARIOS
Terminado el plazo concedido por 

mi circular de 19 del actual á los Al
caldes de los Ayuntamientos que se 
oitau á con ti no ación, interesándoles la 
remisión de los respectivos preeupues- 
ios ordinarios del próximo año esonó- 
mico, sin que hayan cumplido hasta la 
fecha este importante servicio, apagar 
de las penas de ainonosíación y aperd- 
bimienio impuestas por medio de los 
Soleíbtes Oficiales de 12 y 19 de este 
mes, y no pudiendo por más tiempo 
permitir tal morosidad que supone una 
infracción manifiesta de la Ley, he 
acordado, en armonía con lo dispuesto 
en los arts. 184 y 186 de la orgánica 
vigente, conminarles con el máximum 
de la multa que la misma previene si 
en el término de cinco días, á contar 
desde el siguiente á la publicación de 
esta providencia, no envían á este Go
bierno dichos presupuestos para su 
oportuno exámen,

Córdoba 26 de Abril de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Aguilar.
Alcaracejos, /

Baena.
Belalcázar.
Benamejí.
Bujalance, 
Cabra, 
Carlota, 
Carpio, 
Castro del Río, 
Espejo.
Espiel.
Fernán Nnüez.
Fuente Tójar.
Guijo.
Hinojosa del Duque.
Iznájar.
Lucena.
Luque.
Montilla.
Moni oro,
Nueva Carteya.
Palenciana.
Palma del Rio.
Priego.
Rambla, 
Rute.
Sauta Eufemia.
Torrecampo.
Valenzuela, 
Valsequillo, 
Villanueva de Córdoba. 
Villanueva del Duque.
Villanueva del Rey.
Viso.

Número 1052
LLAMAMlEKTü DE HEBEDEBOS

Por el Ministerio de Estado se oo 
munioa á este de la Gobernación que 
en virtud de un aouerdo entre los ar
madores del vapor “France,, y la Com
pañía de Seguros llamada da Italia, se 
ha dispuesto deducir la cantidad de 
cien mil liras para indemnizar á los he
rederos de Ias victimas de la pérdida 
del “Sad-AmBrioa,„ ocurrida en las 
palmas el 13 de Septiembre de 1888; 
y como quiera que entre ellos había un 
español llamado Gabino Oses, de Real 
orden comunicada por el señor Ministro 
de la Gobernación se inserta esta no
ticia en el Boletín OpioiaIi de la pro
vincia, á fin de que llegue á conoci
miento de los interesados, los cuales 
han de presentarse en las oficinas de la 
Embajada de Italia.

Córdoba 25 de Abril de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. iO6O
ESTADISTICA SANITABIA

Sin embargo de loe recuerdos dirigí 
dos por este Gobierno á los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, reía 
tivos à la puntual remisión de los resú
menes mensuales de la estadística de- 
mográfioo-sanitaria, modelo núm 2., 
con la puntualidad prevenida en ¡a 
Real orden de 19 de Diciembre últi
mo, son varios los que no lo han verifi
cado; en su consecuencia, he acordado 
prevenir á los expresados señores Al
caldes y muy particularmente á los 86 
oretarios, por la índole especial del ser
vicio de que se trata, remitan sin pér
dida de correo losreaúmenea mensua 
les en que aparecen en descubierto- 
apercibiendo á los primeros con la muí; 
ta de 28 pesetas, mitad de la que me 
faculta la Real orden de 19 de Diciem

bre de 1837, j á los Secretaries con la 
suspensión temporal de 30 días de sus 
cargos, con arreglo á la Roal orden de 
9 de Jalio de 1879, si en los meses su- ? 
oesivos, á contar desde el próximo de j 
Mayo, no consta entregado el día 5 de j 
cada mes el resúmen correspondiente 
al anterior.

Córdoba 26 de Abril de 1693.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Junta Diocesana de construcción 
y reparación de templos dei Obispado 

de Córdoba.

Núm. 1061
ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 23 de Marzo último se ha 
señalado el día 16 de Mayo próximo, 
á tas once de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de reparación dei Convento de 
Religiosas del Cister de Córdoba, 
bajo el tipo del presupuesto impor
tante la cantidad de cuatro mil sete
cientas veinte y cinco pesetas ochen
ta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, ante esta Junta Diocesana, ha- 
llándose de manifiesto en la Secret-a
ria de la misma para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos 
pliegos de condiciones y memoria 
esplicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo, de
biendo eonsiguarse préviamente, co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de doscientas 
treinta y seis pesetas veinte y nueva 
céntimos, en dinero ó efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real Decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento que 
acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha instruc
ción.

Córdoba 24 de Abril de 1893.— 
El Presidente, t Sebastián, Obispo 
de Córdoba.—El Secretario, Dr. Víc
tor J. de la Vega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de......enterado 

del anuncio publicado con fecha.... 
de.... y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de Ias obras 
de..,., se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas 

• con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la 
cantidad de....

Fecha y firma del proponente.
Nota. —Las proposiciones que se 

; hagan serán admitiendo ó mejoraudo 
' lisa y llauamente el tipo fijado en el 

anuncio, advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se 
esprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras.

^YUNT^ENTOS
VILLANUEVA DE CÓRDOBA 

Núm. 1041
D. Bartolomó Torrico López, Alcalde consti

tucional do esta villa.
Hago saber; que el padrón industrial 

de la misma, formado con arreglo á lo 
dispuesto an el Real decreto de 23 de 
Febrero último, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante el plazo de ocho días, á 
contar desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín Opjcal de esta 
provincia, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 7,® de dicho 
Real decreto.

Villanueva de Córdoba 18 de Abril 
1893. — Bartolemé Torrico.

JUZG_á_D0S
MONTILLA 

Número 1023
Don Juan Antonio Delgado y Martin, Juez 

do instrucción do esta ciudad y 8u partido 
Por la presante y para que en el tér

mino de diez días oomparezea en esta 
Juzgado, á nontar desde su ineeroión 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid, cito, llamo y 
emplazo al autor ó autores del hurto 
del ganado lana-, de la propiedad de 
Francisco Jiménez Jiménez, llevado á 
efecto en los días del ocho al catorce 
y últimos de Febrero próximo pasado, 
en el cortijo fié Aljibe, término de Es
pejo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el pe juicio que 
hubiese logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res y dependientes del orden jnJioial, 
procedan á la busca del expresado ga
nado, que se reseña á continuación, f 
caso de ser habido, lo pongan á dispo* 
sición de este Juzgado con la perso
na en cuyo poder se encuentre si no 
acredita su légitima procedencia.

Dadoeu la ciudad de Montilla à diez 
y nueve de Abril de mil ochocientos 
noventa y tres.— Juan Autouio Delga
do.—Por mandado de 8. S.", Liesnoia* 
do José Maldonado,

Seilas
Dos borregos blancos, uno siu seña 

y el otro con un rabisaco eu la oreja 
derecha.

Una oveja blanca, de dos añoí, con 
la oreja derecha despuntada y an rabi
saco en la izquierda, con rastra de un 
borregnillo de un mes, blaaco y rabón.

Número 1053
ANDSOIO

Necasitándose tornaren arriendo una 
casa para que sirva deonartel á la fuer
za de la Guardia civil fiel puesto esta
blecido en esta villa, los propietario*’ 
que deseen alquilar alguna, presenta
rán sus proposiciones el día diezy nue
ve de Mayo próximo, à las doce da su 
mt^ñana, en la casa que actualmente 
ocupa dicha fuerza, sita en la calle de 
Conquista Alta, número nueve, douJe 
se halla de manifiesto el pliego de con
diciones que ha de servír para esta se
gunda licitación,

Villanueva da Córdoba 19 do Abril 
de 1893,—El Secretario, José Raíz Es
cobar,-—V." B.®: El Juez instructori 
Emilio Vidal y Poveda.
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